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CARPETA DE INVESTIGACIÓN:
F EO / SEIDF / UNAI-CDMX,/ooo1015/2o19

acumulada a La Carpeta FED / SEIOF /UNAI-CDMX,/oo o3l 4/ zozo

Ciudad de México, r3 de agosto de 2ozo,

Se tiene por recibrdo, eL escrito de fecha z5 de junio de dos miL veinte,

signado por [a licencrada ANDREA ROVIRA DEL RlO, defensora de Los señores

RAFAEL y TEOFILO ambos de apetlrdo ZAGA TAlllL, visto eL contenrdo de

donde se puede advertir las srgurentes peticiones:

1,- Que se [e tenga presentando eL escrito de fecha 25 deJunio de zoeo,

en eL cuaL realizó diversas manifestaciones, asrmismo solicita que se abstenga

La representación sociaL de La federación de realizar actos de investigación

rlÍcrtos y violatorios de derechos fundamentates y que se avoque a [a

investigación a obtener una justicia pronta, gratuita e imparcial respecto de

Los hechos denunciado mediante escrito de fecha 17 de enero de dos mrl

dieciocho,

2,- Se gire oficio a[ Director General del lnstrtuto deL Fondo Nacional de

La Vivienda para Los trabajadores para eL efecto de que manifieste si es o no

su pretensión obtener una reparación penaL o económica respecto de sus

defendrdos y en su caso, se duele del convenio de transacción y su finiquito

suscritos eL zz de agosto de dos mit diecisiete,

Con fundamento en [o establecido por los articulos 10,8o,21, y 1o2

apartado "A" de La Constitucrón PoLÍtica de los Estados Unrdos Mexicanos, asi

como Lo dispuesto en los artícuLos tt3, Lt7, tz7, t?B,1zg, 131, 211 fracción I inciso

d, zt4, zt7 , del Código Naciona[ de Procedimrentos Penales, se,

ACUERDA

PRIMERO.- A [a Licenciada ANDREA ROVIRA DEL RlO, defensora de los

ciudadanos RAFAEL y TEOFILO ZAGA TAWIL, se [e hace del conocimrento
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que se ordena agregar a [a presente carpeta de investlgación eL escrito

mencionado en eL preámbuto deL presente acuerdo,

Asimismo, se Le hace del conocrmiento que esta representación social

realiza actos de investigación de acuerdo aL escrito de denuncia de fecha r7

de enero de 2018, y está obligado a agotar todas y cada una de las lineas de

investigación que resu[ten idóneas y pertrnentes para e[ esctarecimiento del

hecho o hechos matena del presente asunto, y por ende el contrato de

transacción de fecha 22 de agosto de 2017, tiene relación directa con los

hechos que motivaron eL origen del presente asunto, razón por La cua[ debe

agotarse todos los actos de investigación pertinentes e idoneas para

esctarecer e[ o los hechos con apariencra de delrto, asr como establecer [a

probabte participación de los que resulten en calidad de rmputados, todo

esto, sin vulnerar derechos fundamentales de Las partes que intervienen en eL

presente asunto, para que en e[ momento oportuno esta representación

socral de La federación esté en condiciones de entrar aL estudio de cada uno

de Los antecedentes de investigación, Esto en términos de [o que estabtece

Los numerales ztz, zt3, zzr, ?63,264, y 346 todos del Código Nacional de

Procedimrentos PenaLes,

SEGUNDO.- Respecto a[ punto número dos de su petición, se ordena

girar oficio a[ Director General del lnstituto de[ Fondo Nacional de [a Vivrenda

para Los trabajadores, con [a finalidad de que manifieste si es o no su

pretensión obtener una reparacrón penal o económlca, respecto de los

imputados y en su caso, si se duele del contrato de transaccrón y su finiquito

suscrito el. zz de agosto de dos mil dleclsiete, o en su caso manifieste [o que

a sus derechos convenga, Lo anteror en térm¡nos del numera[ 129 det Código

NacionaL de Procedimientos PenaLes
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presente acuerdo a [a licenciada AN DREA

los señores RAFAET y TEOFILO ambos de

apeLLido ZAGA TAlllL, por Los correos e[ectrónicos autorizados para

taI frn.

Así [o acor La Licenciada Emma Vásquez l4artínez, Agente de[

Ministerio Público de La Federación, Titular de La Agencia Décrma Primera

lnvestigadora, adscrita a La Unidad Especiatizada en lnvestigación de De[itos

Cometidos por Servidores Públicos y Contra La Admrnrstración de Justlcia de

La Subprocuraduria EspeciaLizada en Investigación de Detrtos Federa[es,

TERCERO.- NotifÍquese e[

ROVIRA DEL RlO, defensora de


